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Resoluclóu DE GERE NCIA DE ADMINISTRACION N" 067.2023-MDSS/GM-GA

San Sebast¡án, 24 de abril de 2023

EL GERENTE DE ADiIINISTRACION DE LA ilUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAl{ SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAIIENTO CUSCO.

VISTO;
El CONTRATO N' 58-2022-GA-MDSS derivada de la Adjudicación Simplificada AS-SM-63-2022-MDSS/CS-1;
Resolución de Gerencia de Administración N' 047-202IMDSS/GM-GA de fecha 23 de matzo de 2023; Informe N.
0282-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha24 de abnl de 2023, emitido por el Sub Gerente de AbaslecimLnto; y,

CONSIDERANDO:
Que, elarliculo 194'de la Constitución política del Estado, modif¡cado por Ley N" 3030S Ley de reforma de los articulos'191", 194' y 203' de la Constituc¡ón pol¡tica del Perú sobre denominación y no reelección ¡nmediata de autoridades de

gob iernos regionales y de los alcaldes, señala: Las municipalidades provinciales y distritales son órganos de
ierno Local, Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su compelenc¡a. (...),;

Que, el Articulo 360 El contra to del Telo Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por el DECRETO SUPREMO N" 082-201g-EF, estabtece lo siguiente: 36.1 Cualqu¡era de las partes puede
resolver el contrato, por caso fortu¡to o fueza mayor que impos¡bilite de manera definitiva la cont¡nuac¡ón delconlrato,
por incumplimiento de sus obligaciones conforme lo establecido en el reglamento, o por hecho sobrevinienle al
perfeccionamiento del contrato que no sea imputable a alguna de las partes 36.2 Cuando se resuelva el contrato Dor
ceusas ¡mputables a alouna de las partes, se debe resarcir los daños y Denutctos ocasionados No corresponde

§

-Que, 
acorde a lo d¡spuesto por el Art¡culo ll del Título Prelim¡na r delaLey N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades,

el que prescribe que'Los gobiemos locales gozan de aulonomía política, económica y admiñistrativa erflús ásuntos de
su competencia", En este entender, la autonomia que la Constitución Polilicá del perú eslaülece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de adm¡nistración, con su¡áción at
ordenamiento jurídicoi

Que, el Articulo 320 del Texto Único O_rdenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el
DECRETO SUPREI\4O N" 082-2019-EF, establece lo sigu¡ente: (...) 32.3 Los contratos regulados por la piesente norma
incluyen necesariamente y bajo responsabilidad las cláusulas referidas a: a) Garanlías, 

-b) 
Anticórrupción, i) SotuciOn

de controveBias y d) Resolución de contrato por incumplimiento, conforme a lo previsto en et regtarültá, 32.+ et
reglamento establece el procedtmiento, plazos y requisitos para el perfeccionamienio del contrato, ai¡ éomo los casos
en que el contrato puede perfeccionarse mediante una orden de compra o servicio, no debiendo necesariamente en
estos casos incorporarse las cláusulas indicadas, sin perjuicio de su apl¡cac¡ón legal, 32.6 El contrat¡sta es responsable
de realizar correctamente la totalidad de las prestaciones derjvadas de la ejecución del contrato. para ello, deÉ realizar
todas las acciones que estén a su alcance, empleando la debida d¡ligenc¡a y apoyando el buen desarrollo contractual
para conseguir los objetivos pÚblicos previstos, 32.7 La responsabilidad por la adecuada formulación del Expedjente
Técnico o Estud¡os Definitivos coresponde al proyectista y a la supervisrón, de acuerdo al alcance de los respectivos
contratos, y la aprobaciÓn a la Entidad. De igual modo, la entrega completa de la información que es puesta a disposición
de los postores, conesponde a la Ent¡dad;

el pago de daños y perjuicios en los casos de corrupció
de conformidad a lo establecido en el artículo 1 1";

n de funcionarios o servidores propiciada por pa(e delcontratista,

Que, el A(iculo '1640 del Reglamento de la LCE, aprobado por el DECRETO SUpREMO No 344-2018-EF, establece lo
sigu¡ente: 1&1.1. La Ent¡dad puede resolver el conkalo, de conformtdad con el arliculo 36" de la Ley, en los casos en
que el contrat¡sla: a) lncumPla injustificadamente obligaciones contactuales, legales o regiamentarias a su
cargo, pese a habet sido reguerido para ello; b) Haye llegado a acumular el monto máximo tle la penalidad por
mora o el monto máximo para otras penalidades, en la ejecución de la prestación e su catgo, o c) Paralice o
reduzca iniustificadamente Ia ejecución de la prestación, pese a haber sido requer¡do para conegir lal siluac¡ón, 164.2.
El contrat¡sta puede solicitar la resolución del contrato en los casos en que la Entidad incumpla in justiflcadamente con
el pago y/u otras obligaciones esenc¡ales a su cargo, pese a haber sido requerida conforme al procedimiento establecido
en el arliculo 165", '164.3. Cualquiera de las partes puede resolver el contrato por caso fortu¡to, fuerza mayor o por
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hecho sobrev¡niente al perfeccionamiento del contrato que no sea imputable a las partes y que imposibilite de manera
definitiva la continuac¡ón de la ejecución del contrato;

Que, el Articulo 165" del Reglamento de la LCE, aprobado por el DECRETO SUPREMO N" 344-2018-EF, establece lo
sjguiente: 165.1. Si alguna de las parles falta al cumplimiento de sus obligac¡ones, la parte perjudicada requiere
mediante carta notarial que las ejecute en un plazo no mayor a cinco (5) dias, bajo aperc¡bimiento de resolver el contrato.
165.2. Dependiendo del monto mntraclual y de la complejidad, envergadura o sofislicación de la contratación, la Entidad
puede establecer plazos mayores, pero en ningún caso mayor a quince (15) dias. En caso de ejecución de obras se
otorga un plazo de quince (15)días. 165.3. Sivencido dicho plazo el incumplimiento continúa, la parte perjud¡cada
puede resolver el contrlo en forma total o parcial, comunicando mediante ca¡ta notar¡al la decisión de resolver
el contrato. El contrato queda resuelto de pleno derecho a partir de la recepción de d¡cha comunicación. 165.4. La
Entidad puede resolver e¡ contrato sin requerir previamente el cumplimiento al contratista, cuando se deba a la
acumulación del monto máximo de penalidad por mora u otras penalidades o cuando la s¡tuación de incumplimienlo no
pueda ser revert¡da. En estos casos, basta comunicar al contratista mediante carta nolarial la decisión de resolver el
contrato, (... );

Que, el Articulo 1660 del Reglamento de la LCE, aprobado por el DECRETO SUPREMO No 344-2018-EF, establece lo
stg uiente: 166.1. Si la oarte es la Ent¡dad. esta e¡ecuta las qarantias que el cantratista hub¡era otorqado sin
oeriuicio de la indemnización Dor losnayores daños iroaados (..)

Que, el organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, ha emitido la OPINIÓN No 001-2019/DTN, en el que

;,ha señalado lo siguiente: (... ) 3. C0NCLUSI0NES, 3.1 Corresponde a la parte afectada por el incumplim¡ento determinar
.o* i, en el marco del procedim¡ento de resolución del contrato previsto en el articulo 136'del Reglamento, la resolución

será total o parcial. La resoluc¡ón parcial sólo involucrará a aquella parte del contrato afeclada por el jncump¡imiento

cuando dicha parte sea separable e independiente del resto de las obligaciones contractuales, deberÍa ser indicada
expresamente en el documenlo que comunica la resolución del contrato y será viable siempre que la resoluc¡ón del total
del contrato pud¡era afectar los ¡ntereses de la Entidad. 3.2 Cuando un conüato he sido -totel o
Darcialmente- Dor causas imoutables al contratista- v esta rcsoluc¡ón ha ouedado la Ent¡dad se
encuentra Íac Dara eiecutaL en su total¡dad. le tia de f¡el cumolimiento oue se hubiere olorqado, sin
tenet en cuenta la neturuleza de la ¡ncumDl¡da oue mot¡vó resolución.3.3 Cuando un contrato

', ha sido resuelto de manera parcial, conforme a las condiciones previstas en el articulo 136'del Reglamento, la Entidad
procedeÉ según lo previsto en el articulo 143' del Reglamento, real¡zando -cuando conesponda- la recepción y

.i,, .:'conform¡dad de las prestaciones parciales ejecutadas por el contratista, cuando se verifique el cumpl¡miento de las; condiciones contractuales. Por otro lado, en caso se real¡ce la resolución total del contrato debido al ¡ncumplimiento del
contratista, no conespondería otorgar tal conformidad. 3.4 Otorgada la conformidad, y dentro de los quince (15) dias
calendar¡o de emitida, la Entidad debe efectuar al pago al contrat¡sta por la contraprestación pactada, conforme Io
establece ei artículo 149' del Reglamentoi

Que, el Organismo Superv¡sor de las Contrataciones del Estado, ha emitido la OPINIÓN No 046-2020/DTN, en el que
ha señalado lo siguiente: (.,. ) 3, CONCLUSIONES, 3.1 Para que una de las partes resuelva el contrato por caso fortuito
o lueza mayor debe demoslrar que el hecho -además de ser extraord¡nario, imprevisible e ines¡st¡ble-, determina Ia
imposibilidad de conttnuar con la ejecuc¡ón de las prestaciones a su cargo, de manera definitiva; cuando dicha pa(e no
pruebe lo antes mencionado, no podrá resolver el contrato amparándose en la figura del caso fortuito o fueza mayor.
3.2 Cualquier controversia relacionada con la resolución del contralo puede ser sometida a los medios de solución que
contemplan la Ley y el Reglamenlo, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes de not¡ficada la resolución. 3.3
Cada Entidad debe realizar una evaluación particular de sus contrataciones a efectos de determinar en qué medida el
periodo de aislamiento o de inmovilización social obligatoria dispuesto mediante Decreto Supremo N'044-202GPC[4
(y sus posteriores prónogas) afecta el cumplim¡ento de las prestaciones obieto de dichos contratos. A parlir de esta
evaluación, la Entidad podrá defin¡r si resulta posible aplicar alguno de los mecan¡smos previstos en la normativa de
contrataciones del Estado (supuesto de mod¡ficación contractual, suspensión del plazo de ejecución, entre otros) que le
perm¡la continuar con Ia ejecuc¡ón de las prestaciones o retomarias una vez dadas las condiciones necesarias para ello;
debiendo tomar en cuenta que la resolución del contrato es una figura que sólo puede adoptar cuando resulte impos¡ble
cont¡nuar con la ejecuc¡ón de las prestac¡ones objeto del contrato;

Que, el Código Civil: 'Articulo 1351'.- El contrato es el acuerdo de dos o más partes para crear, regular, mod¡ficar o
ext¡nguir una relación jurid¡ca patnmonial...'. Para el caso del Contrato Adm¡n¡strat¡vo, creemos convenienle traer a
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colac¡Ón lo que señala RETAMOZO LINARES:"...Entre los elementos del Contrato Admin¡strativo tenemos los
siguientes: El elemento subjelivo, constituido por el acuerdo de voluntades entre las partes, donde por los menos una
de ellas es un ente estatal con competencia para conlratar; el acuerdo de voluntades que en el caso de este tipo de
Contrato signiflca la adhesión del contratante a las cláusulas previamente establecidas por Ia Entidad; el elemento
objel¡vo, constitu¡do por el objeto del conkato, que es la obligación de Dar, Hacer o No Haceri la causa, que es la
satisfacción de una necesidad preexistente de la Administración; la formalidad y la forma (...)';

Que, en fecha 19 de diciembre de 2022 se suscribió el CONTRATO N' 5&2022-GA-MDSS derivada de ta Adjudicación
S¡mplificada AS-SM-63-2022-MDSS/CS-1 , entre Ia Mun¡cipalidad y el contratista Sr. HUGO JAVTER VARGAS MAt\,tANt,
contratación de servicio de consultoria para la elaboración del expediente técnico del proyecto denominado
"Meioramiento Del Serv¡cio De Saneamiento Básico Rural En La Comunidad Campesina Quillahuata Del Distrito De
San Sebastián - Provincia De Cusco - Departamento De Cusco', por el monto de S/ 80,3973.17 soles;

Que, en la CLAUSULA CUARTA: FORIVA DEL PAGO. El pago se ¡ealiza en 02 armadas de acuerdo al entregable
sol¡c¡lado, asi para el presente caso se real¡zará de la siguiente manera: PRIMER PAGO: 70% del monto contratado
para la elaborac¡ón del Expediente Técn¡co a la CONFORNiIIDAD Y APROBACION POR PARTE DE LA OF|C|NA DE
suPERVlslÓN DE LA MUNIcIPALtDAD DtsrRtrAL DE SAN sEBASTtAN DEL pR¡MER ENTREGABLE de acuerdo a
lo indicado en el ítem 7 del TDR; SEGUNDO PAGO: 3070 del monto mntratado para la elaboración del Expediente
TéCNiCO A IA APROBACION MEDIANTE ACTO RESOLUTIVO Y CONJUNTAMENTE CON LAS CERTIFICACIONES Y
AUTORIZACIONES DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y DEL ALA COMO CORRESPONDA, SEGUNDO
ENTREGABLE de acuerdo a lo indicado en el item 7 del TDR:

Que, en la CLAUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA ENTREGA. El plazo para la realización del servicio de consultoria
de obras para la elaboración del expediente lécnico del proyecto: "l\ilejoramiento del Servicio de Saneamiento Bás¡m
Rural en la Comun¡dad Campesina Quillahuata Del D¡sfito De San Sebast¡án Provincia De Cusco - Departamento De
Cusco", Código de lnversión: 2462134. Queda establecido de la s¡gu¡ente manera: PRIMER ENTREGABLE: EI consuttor
deberá entregar el Expediente Técnico concluido en todas las espec¡alidades según el item 11 corespondiente al
contenido del Expediente técnico conclu¡do dentro del plazo cuarenta y cinco (45) días calendario, computados a
parl¡r del d¡a sigu¡ente de la suscripción delcontrato El mismo que procederá a su revisión, conformidad y aprobación
por pa(e de la Oficina de Supervisión de Obras de la Municipalidad Distrital de San Sebastián; SEGUNDO
ENTREGABLE El consultor deberá entregar dentro del plazo de los noventa (90) días calendarios, computados a
partir del d¡a siguienle de la suscripción del contrato LAS CERTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES NVILS DEL
ESTUDIO DE lI\¡PACTO AIVBIENTAL Y DEL ALA SEGÚN CORRESPONDA, según se indica en et ítem 11 para ser
adjuntadas al Expediente tecnico y proceder a la aprobación mediante acto resolut¡vo, teniendo cono fecha de
culminac¡ón el 19 de narzo de 2023 (El subrayado es agregado);

Que, med¡ante la Resolución de Gerencia de Administración N" 047-2023-MDSS/GM-GA de fecha 23 de mazo de
2023, en su articulo primero resuelve, DECLARAR ¡mprocedente la Ampl¡ac¡ón de Plazo N' 01 del CONTRATO N" 58-
2022-GA-MDSS der¡vada de la Adjudicación Simplificada AS-SM-63-2022-l\,lDSS/CS-1, para la contratación de servicio
de consultoria para la elaboración del expediente técnico del proyecto denominado 'lvlejoramiento Del Servicio De
Saneamienlo Básico Rural En La Comunidad Campesina Quillahuata Del Distrito De San Sebastián - Provinc¡a De

o

Cusco - De

resolución;

partamento De Cusco" con CUI N" 2462134, en consideración a los fundamentos expuestos en la presente

, mediante el lnforme N' 0282-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 24 de abril de 2023, emitido por el Sub Gerente
de Abastecim¡ento Abog. Yarovi Loayza Porcel, comunica que en atención a la Resolución de Gerencia de
Administración N' 047-2023-|V|DSS/GM-GA de fecha 23 de marzo de 2023, que en su artículo segundo resuetve,
EFECTUAR el APERCIBIMIENTO de ley al conlratista regulado en el art. 165.'1 del RLCE y por la causal de
incumplimiento de obligaciones contractuales conforma al inc. a) del artículo 164.1 de ¡a cltada base legalt ello bajo
apercibimiento de resolver contrato; salvo que en el trám¡le administrat¡vo del presente ped¡do haya cumplido con la
entrega de los bienes, debiéndose apl¡car la penal¡dad que conesponde, opina que es pro@dente RESOLVER EL
CONTRATO por haber llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo
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es, en la ejecución de la prestación a su cargo;

para
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Estando a las consideraciones expueslas, teniendo en cuenla el últ¡mo párrafo del artículo 39" de Ia Ley N' 27972,Ley
Orgánica de Municipalidades, señala que'Las Gerencia resuelven los aspeclos admin¡strativos a su cargo a través de
Resoluciones y direct¡vas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Munic¡palidad Distrital de San
Sebast¡án, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del articulo 122', aprobado med¡ante
Ordenanza Mun¡cipal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021; Resolución de Alcaldía N' 406-2022-A-MDSS
de fecha 28 de setiembre de 2022 sob¡e delegación expresa de funciones, atribuciones conferidas en mater¡a de
contrataciones, establecidas en su articulo 2' numeral 2.1; Resolución de Alcaldia N' 19-2021A-MDSS de fecha 16 de
enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, alribuciones y responsabilidades y mn las v¡saciones
conespond¡entesi

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO,. APROBAR, la RESOLUCIÓ¡l TOTAL ¿el CoNTRATO N" 58-2022-GA-MDSS derivada de ta

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Abastecimiento, real¡zar las rebajas de la fase de
mmpromiso anual y mensual en el modulo SIAF-SP, por el saldo financ¡ero existenle.

ART|CULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resolución al contralisla sr. HUGo JAVIER VARGAS MAMANI, at

correo electrónico :huooiaviervaro as1(Oomail.com , celular: 984857273 o a la d¡rección: Jr. Juan Velazco Alvareado O-

10, Juliaca San Roman, Gerencia de Proyectos, Sub Gerencia de Abastecim¡ento y demás áreas corespondientes para

su conocimiento y fines pertinentes.

ARTíCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnolog¡as y Sistemas lnformát¡cos la d¡fusión de la presente

resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distritalde San Sebast¡án.

REGISTRESE, COÍIIUNIQUESE Y CUMPLASE
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Adjudicación Simplificada AS-SM-63-2022-MDSS/C91, para la contratación de serv¡cio de consultoría para la
elaboraciÓn del expediente técnico del proyecto denominado "Meioramiento Del Servicio De Saneamiento Básico Runl
En La Comunidad Campesina Quillahuata Del Distrito De San Sebast¡án - Provincia De Cusco - Departamento De'.." Cusco'con CUI N' 2462134, Dor haber lleoado a acumular el monto máximo de la oenalidad oor mora o el monto
máximo oara otras oenalidades. en la eiecución de la oreslación a su caroo

ART|CULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Abastecimiento que conforme a lo dispuesto por el Inciso

36.2 delArtículo 36" el Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Eslado, aprobado por el

RETO SUPREI\,,IO N' 082-201 9-EF

\


